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El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe- 
I nínsula me dice con Jecha 5 del mes actual lo que 

sigue.
«Por el ministerio de la guerra se dijo' con fecha de 

ayer á este de la Gobernación de la Península lo (fue 
sigue. Los dos últimos licénciamientos y las bajas comu- 

t nes del ejército extraordinariamente aumentadas con 
I marchas precipitadas en todas direcciones desde uno á 
| otro estremo de la Península, reducen su luerza uuméri-

■ ca á mucho menos de lo que se supuso ser suficiente 
i para satisfacer por ahora las atenciones mas necesarias 
1- del servicio militar, cuando en el decretó de 17 ae agns- 
E lo último, solo se señalaron para su reemplazo diez mil 
| hombres de los veinte y cinco mil que en el mismo se pi

dieron á las provincias. Esta consideración es por si sola
I- demasiado grave para ser desatendida , y no lo es menos 
[- la precisión de licenciar también los procedentes del re-
■ emplazo de 1889, ordenado en decreto de 27 de octubre 

de 1838, confirmado en la ley de 10 de enero siguiente,
i no solo para que cuanto antes obtengan aquel beneficio, 
1 de que gozaran sin falta cuando lo permitan las nccc-i- 
I dudes del estado, sino también para que el reemplazo 
1 del ejército y el de su reserva ó milicias provinciales, etíi-
■ piece cuanto antes á realizarse con los procedentes del de 
I 5o,000 hombres de ¡Szfó’y 1841, conforme á la base con
■ este objeto establ.ecida en el decreto de g de seiiembie de 
1- este último año. Entretanto, su fuerza ya demasiado re-
■ ducida, no puede debilitarse mas sin hacer imposible por 

nna parte la entrada en la regularidad de aquel Sistema, y 
sin dejar por oirá al estado expuesto ti contingencias y 
aun á riesgos- de inmensa trascendencia. Asi que tanto 
p ira prevenirlos , cuanto para facilitar á los batallones

I provinciales la ventaja de poder retirarse en su totalidad 
ii sus provincias, lo cual fuera menos practicable, si las 

I. lilas del ejército continuasen en el vacio á que van qne- 
■dando reducidas, considera el Gobierno provisional ser
■ una necesidad , de que no puede ni debe prescindir, el 

quedos veinte y cinco mil hombres espresados sctTii des
molados á solo el reemplazo del ejército y no al ríe los 
S cuerpos de su reservaba h>s cuales pasarán sin embargo
■ conforme a dicho decreto despues de cinco añas los que

Las justicias de los pueblos de esta provincia proce
derán á la captura y subsiguiente conducción al presidio 
del canal de Castilla del confinado Toribio Garduño 
Abad , á cuyo fin se insertan sus senas.

Estatura 5 pies, y una pulgada, edad 2o años, pelo 
castaño, oj >s garzos, nariz regular, barba poblada, cara 
llena, color trigueño. Burgos ¡4 de agosto de i843.=Jósé 
Vicente Ventosa.
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«leniendo en consideración el Gobierno provisional 
que a'gtinos ayuntamientos comprenden en las días de la 
milicia como simples nacionales á individuos.graduados 
dé oficiales del e 
liarse preven: i 
octubre de 183.
se les obligue
que acrediten por 
ver que V. S. vig 
su mando la es..
no permitiendo pie en ella se obligue á pr 
á los que por real despacho te.giii grado 
siendo en la cíase que lo., coloque dicho doc 
eti olía superior. 1).’ orden del Gobierno prox' 
comunico á V. S. para ¿pie tenga cumplido 
que queda ordenado.

Cuyas órdenes del Gobierno he dispuesto publicar 
el boletín, para cono cimiento de los ayuntamientos de 
la provincia , y demas á quier.es corresponda su cani— 
p’i miento. Burgos 1 1 de setiembre de Có'fo.—José Fí
cenle Fentoso.

Habitantes de esta Provincia.
Encargado estoy ya déla Intendencia de Rentas de 

Cita provincia, que en comisión se ha dignado cunñar— 
me el Gobie,no que 'a Nación se ha dado.

De mis principales deberes el nías interesante y el 
que tengo tuas presente es el de impulsar la puntual re- 
catiración c.e ¡o: impuestos, derechos y contribuciones 
publicas, elemento de vida de lodo Gobierno, carga 
aneja á ludo ciudadano. Dispuesto estoy á facilitar su 
in.ts ex.acla observancia,,si bien conciliando las venta— 
jái del Estado con los menores perjuicios posibles en 
los contribuyentes, y á este fin os di«ijo mi voz. Lejos 
de mi el-prómeteros lo que acasó ni pudiéra, ni debie_

lo sean á la infantería, continuando los que lo fueren á 
la canall-eríá, arliiíetía é ingenieros en estas armas hasta 
cumplir io> -iete á qtie por el mismo se reduc-, el tiem
po de su obhg.icioñ. Con este objeto el misiiio Gibier— 
no cu nomb-e de la Reina Doña Label 2 a se b? sm vido 
lesolver que por ei ministerio del caigo de V. E. .- '¡cien 
denle luego y con la urgencia que ¡cquiere e caso, las 
disposiciones necesarias para que tío obstante io dclr-. ni
do en el precitado d ; 1- Je agosto último, se fest Jen 
unic.i y esclusivamente id reemplazo del cjéicho , . ■ ua- 
oéiite los veinte y cinco mil horubtes en él deciCiados.— 
Y de orden de,i mismo Goitie no, comunicada por el Sr. 
Ministro de la <jmJcriiacion , h, trillado á V. S. para qoe 
poniéndolo en conocimiento de la Diputación y Ayunta
mientos de esa provincia, tenga cumplido efecto cuan
to queda prevenido»
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rh otorgar, por que como castellano medito lo que 
ofteZcó v sé cumplir lo que una vez indico. Sin emba.go 
no vacilo en aseguiaios con la franqueza que me carac
teriza,-que deseo vuestro bienestar y (pie mi mayor 
placer será el de poder contribuir á mejorar vuestra 
situación. De esta verdad pongo por testigos á los resul
tados de mis actos. Entre vosotros nací , Burga leses, y 
habiendo tenido la suerte de empezar mis servicios en 
esta provincia hace justamente 3o años, conozco vues
tras necesidades y en mi administración atenderé cuán
to me fuere dable á remediarían , haciendo suave , á la 
vez que puntual, la recaudación de impuestos y cuntí i- 
Luciones, para que la desigualdad y ia injusticia no 
agolen los medios de vuestra subsistencia y la del Esta
do. Para ello me autorizan las instrucciones y órdenes 
vigentes á desplegar contra los morosos los medios coer
citivos ó de apremios, pero si ellos son legales y desgra
ciadamente necesarios, sabré que los resisten mis princi
pios, por que sus resultados gravitan siempre contra los 
contríbhyenles, aumentando sus escaseces é imposibili
tando mas y mas el cobro de sus respectivas cuotas. Vo
sotros seguramente podéis y debeis evitarlos, con solo 
presentaros dóciles á mis llamamientos y hacer con 
'oportunidad los esíuerzos de vuestro deber en esta parte, 
y yo os aseguro desde ahora que no producirán bajo mi 
firma los productos con que a costa de vuestros alanés 
lian dependido hasta aquí infinitas lamillas, con perjui
cio y mengua de los ramos industriales. Poseído de es
tos sentimientos, espero también como paisano, el afec
to de vuestro franco corazón , y con él no hallaré difi
cultad para corresponder dignamente á la confianza del 
Gobierno y continuar mereciendo vuestra estimación, 
grata recompensa á que aspiro» Burgos 10 de setiembre 
de 1843.—Felipe de Ariño.

D. Joaquin de Aparici, Teniente Coronel de Infante
ría,'Caballero de la nacional y militar orden de S. Her
menegildo, condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de guerra, y director de la fábrica de ci
garros1 de esta capital. =rHabiéndose acordado sacar á pú
blico remate la adquisición del papel necesario para en
volver los alados de cigarros mixtos y comunes, que 
produzcan las labores de dicho establecimiento, en el 
término de un año, bajo el pliego de condiciones que al 4 
efecto seha formado, se hace saber al público, que la 
subasta tendrá efecto en tres dias distintos, que serán el 
primero el 7 de octubre próximo, el segundo para la ad
misión del diezmo el 12 del mismo, y el tercero y últi
mo para la admisión de la cuarta, y adjudicación defini
tiva el 17 del propio octubre , todos á la hora de las 11 
eu punto de ia mañana, en la oficina de la Dirección de 
esta fábrica donde hasta entonces se manifestará á cuan
tos quieran verle el referido pliego de condiciones; sién
dolo expresa, que el remate asi hecho ha de obtener para 
su validación la aprobación superior correspondiente, y 
¿ fin de que llegue á noticia de cuantos quieran inte
resarse en esta contrata se publica el píeseme. Dado 
en Santander á 7 de seliembrede 1843.=Joaquin Aparici. 
=Por mandado de su Sría., José María ,Don Martínez.

Se inserta en el boletín oficial para conocimiento del 
público y demas efecíos convenientes. Burgos 11 de se
tiembre de 1843.==. Ariño.

Administración de Bienes Nacionales de la Provincia. 
Bienes del Clero Regular.

Fincas que en las casas consistoriales de esta capital 
han de subastarse el dia 2 de octubre próximo desde las 
.jo de la mañana en adelante.

Convento de la Merced de Burgos.
Dos tierras de ti celemines de 2.a calidad y 11 cele

mines de 3.a que en términos del pueblo de Tardajosperte- 
Dec-ityon al suprimido convento de la Merced y lleva eu 

arrendamiento LucaeTovar : producen en renta 2 fanegas 
de pan mediado: han sido tasadas en 35o rs. y capitali
zadas en t,44° rs.: no se hallan afectas á carga alguna: 
tienen escritura de arriendo que vencerá en marzo de 
1 845.

Cuatro tierras de una fanega de 2.a calidad y 2 fane
gas, 2 celemines de 3.a, que en término de Riocerezo per
tenecieron 1 al referido convento de la Merced, y lleva en 
arrendamiento en la actualidad Manuel Conde y antes 
Vicente González: producen en renta una fanega de 
pan mediado: han sido lasadas en 535 rs. y capitalizadas 
en 720 rs. 20 rnrs.: no se hallan afectas á carga alguna 
ni tampoco hay escritura de arriendo y siguen por la 
tácita. ,

San Salvador de Oña.
Cincuenta y nueve tierras existentes en términos de 

Soldueugo, que pertenecieron á dicho monasterio de 
Oña, las cuales han sido distribuidas en dos Lotes como 
sigue.

Lote i.° Compuesto de tt celemines de t.a calidad, 6 
fanegas, 3 celemines de 2.a y 46 fanegas, 3 celemines de 
3.a: produce en renta este Lote i3 fanegas de pan me
diado: ha sido tasado en 6,838 rs. y capitalizado en 
9,2'33 rs. tí rnrs»

Lote 2.0 Compuesto de 11 celemines de t.a calidad, 6 
fanegas, 6 celemines de 2.a y 44 fanegas, ti celemines dé 
3.a: produce en renta ¡3 fanegas de pan mediado: ha 
sido tasado en 6,882 rs» y capitalizado en 9,233 rs. 11 
rnrs.: no se hallan afectas á carga alguna estas fincas: 
tienen escritura de arriendo que vence en 1846.

Convento de Religiosas de Medina de Pomar.
El dominio directo de dos censos perpetuos que tiene 

contra sí D. Dionisio Saiz de Baranda, vecino de Gayan- 
gos y en favor del convenio de religiosas del Espirita 
Santo de Medina de Pomar, de 5 fanegas, 7 celemines 2 
cuartillos da pan mediado y 6 rnrs. en dinero, cuyo ca
non capitalizado al 662/3 al millar hacen un total de 8,978 
rs. 14 mis», en cuya cantidad se saca á subasta.

Monasterio de Santo Domingo de Silos.
Una casa-venia, titulada la venta de Guimara, que 

lleva en renta Francisco López, vecino de Fonlioso y per
teneció al monasterio de Santo Domingo de Silos: pro
duce 2,700 rs. de renta: ha sido lasada en 47°4° rs- J 
capitalizada en 60,750 rs.: no se halla afecta á carga al
guna, tampoco hay escritura de arriendo y sigue por la 
tácita.

En el mismo dia y hora se subastarán en esta capi
tal y en la del reino.

El dominio directo de un censo perpetuo que tiene 
contra sí los titulados Once de Saldaba y á favor del es- 
tinguido monasterio de San Pedro de Cardaba, de 204 
fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de pan mediado y 22 
gallinas, cuyo cánon capitalizado á 662/3 al millar hace 
un total de 328092 rs., en cuya cantidad se saca á su
basta: las fincas sobre que gravita este censo sonsislen en 
una hacienda en dicho pueblo de 312 fanegas de tierra, 2
casas y un huerto.

Asi mismo se subastarán el dia 3 de dicho octubre en 
esta capital y en la del reino.

El convento titulado del Carmen de la villa de her
ma, el cual no produce renta alguna por cuya razón no 
se ha podido capitalizar: ha sido tasado en 1 17,600 rs.: 
el pago de la cantidad en que se remate se verificará en 
dos plazos en deuda sin interés por todo su valor nomi
nal, el i.° al tiempo del otorgamiento de la escritura y 
el 2.0 al cumplirse un año, según lo prevenido en la cir
cular de 3o de julio de 1842.

El convento titulado de San Francisco de dicho Fer
ina: no produce renta alguna y no 30 ha capitalizado, 
ha sido tasado en 80,000 rs.: el pago del remate se liara 
como el anterior. Burgos 1 1 de Setiembre de 1843.—P°f 
habilitación, Juan Ortigúela Mariscal,
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L'evado á efecto el sorteo ríe Qc'cimas entre las ptiehlos asociarlos en los. terminos que niarca la ley ríe reempla
zos ríe 9. de Noi-iembre de 18)7, esta Diputación ha acordarlo se publique su resultado en el Boletín óficial, contri 
se verifica para conocimiento de los pueblos, sin perjuicio de dirigirles á aquellos á quienes la suerte ha designado 
para dar el ''tildado, los cupos corr es'pondient es.

Si los mismos no tubiesen mozos de ta primera edad, lo alusaran á los pueblos sustitutos en primer lugar, qué 
si se hallasen en el mismo caso la harán á los segundos • estos si tampoco los tubiesen á los terceros, y si ninguno 
de los asociados pudiere cubrir el cupo por Jaita <le trio Sos, pasará á la segunda edad en el modo y Jornia esta — 
hiendo en el articulo 51 de citada ley de reemplazos.

La Dipatación encarga á los -/rilnt anídenlos que en el llam irrliento y declamación de Soldadas y Suplentes ob~ 
serven la mas extrieta imparcialidad, pies qtt-* asi lo reptiere <?/ imp tetante asunto de qite se 'Vari á ocupar, po
niendo el niavor cuidado en qué cuaqtos. requisitos exige la ley* sean exacta y puntualmente cumplidos, para 
evitar reclamaciones á que cuabpiiera falta por insigni ficante que sea puede dar lagar. En el capitulo 8.° de la 
misma se establece el modo de proceder en esta operación, y la Diputación se promete que á su tenor extricto pro
cederán aquellas Corpotaciones, las cuales deberán tener presentes y á la vista las diferentes aclaraciones circula
das por el periódico oficial, relativas á las eXcepelones que en dicho capitulo se ex pre san.

Burgos 14 de Setiembre de 1843.=José' Fícente Fentosa, Presidente.—P. /1. de S. E.=Juan Fernandez Cueva, 
Secretarlo.

P.dRTIDO DE dlUNDd. SORTEO DE QUEBRADOS.

Fu en i elees pez número un<>, con O.juillas número dos. Sotillo de la Ribera número uno, con Baños de Valdeara— 
dos n ú-tnero dos. P.ndilla número uno, con Valverde de Aranda número dos. Ontoria Valdearados número uno,-
con Casanova número dos.

PUEBLOS. Almas.
CUPO;

Soldados Décimas
Pueblos á q nenes ha tocado dar el 
Soldado en el sorteo de décimas.

Soldados que les 
corresponde dar.

Quintana del Pidió 624 I 7 Quintana del Pidió, Soldados 2
1.» Aguilera" 5o 6 I 3 Sustituto I
Vadocondes 421 I I Vadocondes, Soldados 2 .
Aranda de Duero* 4069 10 8 Sustituto primero JO
Cnzcuri ita 35 «' i Idem segundo «
Gumiel de Izan1 r317 3 5 Gumiel de Izan, Soldados 4
Fuentespina 564 1 5 Sustituto I
Araiizo dejTorre 65 M 2 Arauzo de Torre, Soldado I
Peñaranda 68 r I 8 Sustituto í
Fresnillo de las Dueñas* 2'37' «" 6 Fresnillo de las Dueñas, Soldado I
Caler riega 168 * 4 Sustituto <

Quemada 3i6 < 8- Quemada, Soldado i
Pinillos de Esgueba 43 « I Sustituto primero <
Terradillos de Esgueba' 36 * r Idem segundo'
Milagros 298 « 8 Milagros, Soldado I
Pcñalva1 de Castro 107 <1 2 Sustituto
Fuenielcespez 855 2 4 Fuentelcespez, Soldados 3
Oq uil las 232 « 6 Sustituto
San Joan-del Monte- S97 * « San Juan del Monte, Soldado i
Apandilla IOO « 2 Sustituto <1
Sotillo de la Ribera 711 I 9 Sotillo de la Ribera, Soldados 2
Glindel del Mercado 1185 3 í Sustituto 3
Tuvilla del Lago y Quintanilla' 1

los Caballeros i5r <• 4 Tuvilla del Lago, Soldado 1
Braza corta 117 « 3 Sustituto primero •<c
Torregalindo 109 « 3 Idem segundo <1
Pardilla 233 <• 7' Pardilla, Soldado I
Campillo 5 o i I 3 Sustituto I
La Vid y sus Barrios 162 < 4 La Vid y sus Barrios, Soldado' i
Coruña del Conde 235 «■ 6 Sustituto 1 <K
Aillanueva 128 « 4 Vilíanueva, Soldado I
Castrillo la Vega 586 I 5 Sustituto primero I
Zazuar 426 I r ídem segundo í
Ontoria Valdearados 297 « 8 Onjoria Valdearados, Soldado' I
Casanoba io5 « 2' Sustituto
Villalviíla ío3 3 Villalviíla, Soldado I
Villalba de Duero 489 I 3 Sustituto primero 1
Valdeande 142 * 4 Idem segundo1
Fuenlenebrq 744 2 2
Santa Cruz de la Salceda' 392 r < I
Baños de Valdearados 38'9- r < t

.. V. A Total 48



PARTIDO DE BELGRADO.
(4)

SORTEO DE QUEBRADOS.

Pi adoluengo número uno, con San Vicente del Valle número dos. Villamayor del Rio número uno, con lbri«. 
líos número dos. Tosamos número uno, con Víloiia número dos. Villalvos número uno, con ViLlalmondar núme
ro dos. Villaescusa la Sombr ía número uno, con Tur.• ¡entes número dos. Puras de Villafranca mcnie.ro uno, con 
Mozoncillo de Villafranca número dos. Eterna número uno, con Espinosa del Monte número dos. Aliedillo nú
mero uno, con San Pedro del Monte número dos. Pineda de la Sierra número uno, con Garganchón número dos. 
Bascuñana número uno, con Quintanaloranco número dos.

Loranquillo 75 cc 2 Loranquillo, soldado 1
Cerezo y su anejo 995 2 7 Sustituto primero 2
San Citsloval del Monte 45 « 1 Idem segundo «

Pradolueogo 1872 3 8 . Pradolnengo, soldados 4
San Vicente del Valle 92 a 2 Sustituto «

Valmala 176 a 5 Valmala, soldado 1

Santa Cruz del Valle 145 * 4 Sustituto primero «c

Santa Olalla del Valle 43 a I Idem segundo I

Villalomez 177 cc 5 Villalomez, soldado I

Alarcia 37 a I Sustituto pt ¡mero cc

Cueva Cardir-1 * 136 cc 4 Idem segundo cc

Villamavor del Rio 60 <r 2 Villamayor del Rio, soldado I
Villafranca Montes de Oca 444 I 2 Sustituto primero 1

Fresneña 77 <1 2 Idem segundo cc

Ibrillos i31 ct 3 Idem tercero cc

Viilamüdria 4o a I Idem cuarto <

Vilorta 120 cc 3 Viloria, soldado I

Tosamos 164 a 5 Sustituto primero cc

Quinlanilla del Monte en Rioja 67 <c 2 Idem segundo cc

Villambistia 176 a 5 Villambistia, soldado I

Villanásur 182 ct 5 Sustiiuto cc

Turrienies 62 g I Turrientes, soldado 1

Villalbos 1 18 ct 4 Sustituto primero cc

Villaescusa la Sombría 66 a 2 Idem segundo cc

Quinlanilla del Monte en Juarros 42 a I Idem tercero cc

Villalmondar 84 ct 2 Idem cuarto cc

Villaescusa la Solana 80 a 2 Villaescusa la Solana, soldado l

Mozoncillo de Villafranca ,7 5 ct T Sustituto primero cc

Puras de Villafranca 89 • 3 Idem segundo cc

Ocón de Villafranca 74 « 2 Idem tercero cc

Cerraton de Juarros 67 ct 2 Idem cuarto cc

Villagalijo 3o « 2 Villagalijo, soldado I

San Clemente del Valle 63 <c 2 Sustituto primero cc

Eterna 62 < 2 Idem segundo CC

Ezquerra 28 « I Idem tercero «
San Miguel de Pedroso 34 I Idem cuarto cc

Soto del Valle 34 a I' Idem quinto cc

Espinosa del Monte 5o a I Idem sexto <

Ahedí 1 lo 24 « I Ahedilio, soldado I

Sotillo de Rioja 48 * I Sustituto primero cc

Abellanosa de Rioja 4o cc I Idem segundo cc

Fresneda de la Sierra io3 * 3 Idem tercero <c

San Pedro del Monte 5o a I Idem cuat lo cc

Habanos 67. cc 2 Idem quinto X «

Pradilla 34 a I Idem sexto
Pineda de la Sierra 286 cc 7 Pineda de la Sierra, soldado I

Garganchón 127 a 3 Sustituto cc

Quintanaloranco 314 « 8 Quintanaloranco, soldado fc I

Bascuñana 63 cc 2 Sustituto cc

Redecilla del Camino 294 « 8 Redecilla del Camino, soldado I

Redecilla del Campo 78 ce 2 Sustil uto cc

Fresno de Riotirón 256 cr 7 Fresno de Riotirón, soldado I
Arraya 135 « 3 Sustiiuto
Castil de Garrías 15o cc 4 Casi i! de Carrias, soldado I
Carrias 15o a 4 Sustituto primero cc

Caslildelgado I 20 cc 2 Idem segundo cc

Espinosa del Camino 148 a 5 Espinosa del Camino, soldado I

Alcocero 15‘r ct 5 Sustituto cc "

Belorado 1820 5 « 5
■aeeeeee

• b
Total ,28

Imprenta DE ¿RN41Z.

mcnie.ro

